
 

 

 
Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas) 

Plan de Desarrollo Local Plan de Ordenamiento Territorial 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Descripción de 

la materia 

Número y fecha del 

Acta 

Link para descargar el Acta de la 

Sesión 

 
Resumen de la resolución 

 
Número y fecha 

 
Instacia que emite la resolución 

 
Link para descargar el documento de la resolución 

 
 

NO APLICA, en vista de que el Consejo Cantonal par la Protección de Derechos del Cantón Mejía, no mantuvo Sesiones en este periodo. 

       

       

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS 
"NO APLICA", debido a que el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del Cantón Mejía, durante 

los meses del presente año fiscal, no ha emitido ninguna ordenanza. 
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(02) 2310-994 
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